
03995 

AGRICOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI 
RUC 0990943818001 | EXP 55525 
  

Guayaquil, 14 de marzo de 2019 

Ingeniera 

Katia Azucena Peñafiel Cabrera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI, en su sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió designaria para desempeñar el cargo de Presidente, por el periodo 
de CINCO años, en reemplazo del ingeniero Robert León Arévalo con nota de 

nombramiento inscrita el 26 de mayo de 2016,   
    

            

     
   

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones 

descritas en el artículo 6 del Estatuto Social. 

La compañía AGRICOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el 14 de marzo de 1988 ante la Notaría XX 
de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de mayo de 
1988. El estatuto social vigente consta de la escritura pública otorgada el 9 de 
diciembre de 2016, ante el Notario LXXV de Guayaquil inscrita el 21 de diciembre 

de 2016. 

Atentamente, 

  

  

RAZÓN: Acepto la designación al cargo de Presidente de la compañía 

AGRIC SOR NORMITA S.A. SORNORMI y dejo constancia que mi 

naetónalidad es ecuatoriana.       
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presente Nombfamiento de Presidente, de la A Coapa AGRICOLA SOR 
NORMITA S.A. SORNORMI, a favor de KATIA AZUCENA 

PEÑAFIEL CABRERA, de fojas 11.672 a 11.675, Registro de 
Nombramientos número 3.351. : 1 

ORDEN: 11734 
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EGISTRO MERCANTIL 
1 DELCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 15 de marzo de 2019 
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La responsabilidad sobre la peracidas y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provée tota la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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